
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Proceso:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE 
 Demandante: MULTIMUNDIAL DE INVERSIONES S.A.S 

en liquidación  
 Demandado: WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO 
  FERNANDO CAÑON ARROYAVE 
 Radicado: 170014003006-2021-00073-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 589 

 

Calificar como suficiente la caución prestada por la apoderada de la parte 

demandante y en consecuencia, el juzgado accede a la solicitud de medidas 

cautelares presentadas en el escrito de demanda, decretando como tal las 

siguientes: 

          

1. DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad 

del señor WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO de C.C 

10.282.792, de placas BMQ 901 y EYA30F de la Secretaria de Tránsito 

y Transporte de Manizales.  

 

2. EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio como 

unidad de explotación economica denominado CABLE CLUB BAR 

identificado con matrícula 2079 y denunciado como propiedad del señor 

WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO 

 

LÍBRESE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, para que sea 

diligenciado por la parte ejecutante, toda vez que no suministró correos electrónicos 

para remitir la respectiva información.  

 



Ahora, respecto de la solicitud de embargo sobre el contrato denominado COMPRA 

DE ESPACIOS PUBLICITARIOS que realizó la parte pasiva con la entidad 

PAPELES Y NEGOCIOS S.A –CONSORCIO LICORES DE CALDAS, este 

despacho antes de decretar dicha medida, requerirá a la parte demandante para 

que manifieste al despacho que tipo de contrato es el que pretende embargar y si 

son los dos demandados los que suscribieron dicho contrato.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 172986b07a5f98110666dd850fa74e9b021f6ecf160e0e7afd128a878b7eaff4

Documento generado en 14/04/2021 04:38:53 PM


